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SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA IVA INCLUIDO 

DESPUÉS DE HABER RECIBIDO LA PRIMERA ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ISBM 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES POSTERIORES DEBERÁ PRESENTAR UNA 
GARANTÍA DE BUENA CALIDAD A FAVOR DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR 
MAGISTERIAL, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO. LA GARANTÍA DEBERÁ ESTAR VIGENTE POR UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DEL 
ACTA DE LA PRIMERA RECEPCIÓN DEL ÍTEM SOLICITADO, DICHA GARANTÍA DEBERÁ SER 
ENTREGADA EN LA GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES DEL 
ISBM. EL ISBM NO PROCEDERÁ A EFECTUAR EL PAGO, MIENTRAS EL OFERTANTE NO HAYA 
CUMPLIDO CON LA DEBIDA PRESENTACIÓN DE ESTA GARANTÍA. SE ACEPTARÁ COMO GARANTfA 
DE BUENA CALIDAD: FIANZAS O GARANTÍAS BANCARIAS, EMITIDAS POR SOCIEDADES 
AFIANZADORAS O ASEGURADORAS O INSTITUCIONES BANCARIAS, NACIONALES O 
EXTRANJERAS. LOS BANCOS, LAS SOCIEDADES DE SEGUROS Y AFIANZADORAS EXTRANJERAS, 
LAS SOCIEDADES DE GARANTÍAS RECIPROCAS (SGR), PODRÁN EMITIR GARANTÍAS, SIEMPRE Y 
CUANDO LO HICIEREN POR MEDIO DE ALGUNA DE LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA 
FINANCIERO, ACTUANDO COMO ENTIDAD CONFIRMADORA DE LA EMISIÓN. LAS COMPAÑÍAS QUE 
EMITAN LAS REFERIDAS GARANTÍAS, DEBERÁN ESTAR AUTORIZADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO DE EL SALVADOR. EL ISBM HARÁ EFECTIVA 
DICHA GARANTÍA DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CASOS: A) INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA B) CUANDO EL MEDICAMENTO RECIBIDO SEA DEFICIENTE O DIFERENTE A LO 
CONTRATADO. C) CUANDO LA CALIDAD DEL MEDICAMENTO NO FUESE EL ESPERADO AL 
CONTRATADO. 

DEPÓSITO A CUENTA, INSTITUCIÓN FINANCIERA: , S.A., 
NOMBRE DE CUENTA:  NÚMERO DE CUENTA:  



DOCUMENTOS PARA 
PAGO: 

LUGAR DE ENTREGA: 

FECHA DE ENTREGA: 
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1) FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTA 
MAGISTERIAL EN LA QUE SE INDIQUEN UNA DESCRIPCIÓN DEL MEDICAMENTO, LA CANTIDAD, E 
PRECIO UNITARIO Y EL MONTO TOTAL, ASIMISMO, SEGÜN RESOLUCIÓN NRO. 12301 
NEX-1745-2008, DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2008, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS Y DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 162, INCIS 
3ERO. DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, EL ISBM ESTÁ OBLIGADO A RETENER DEL PAGO, EL 1% E 
CONCEPTO DE ANTICIPO DE ESTE IMPUESTO, POR LO QUE, EN LA FACTURACIÓN, E 
PROVEEDOR DEBERÁ REFLEJAR RETENCIÓN DEL 1 % EN CONCEPTO DE DICHO IMPUESTO. 11 
ACTA DE RECEPCIÓN DE LOS MEDICAMENTOS RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN, FIRMAD 
POR EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA Y EL CONTRATISTA O UN REPRESENTANT 
O DELEGADO DEL MISMO. 111) ORDEN DE INICIO ORIGINAL. IV) ORDEN DE COMPRA LEGALIZAD 
EN ORIGINAL. V) ORDEN DE PEDIDO ORIGINAL. VI) COPIA DE LA GARANTIA DE BUEN 
CALIDAD DEBIDAMENTE RECIBIDA POR EL ISBM. VII) COMPROBANTE DE INGRESO D 
ALMACÉN EMITIDO POR EL SISTEMA INFORMÁTICO DEL ISBM. 

BODEGA DE MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉDICOS DE OFICINAS CENTRALES, UBICADA EN 
COLONIA MÉDICA, CALLE GUADALUPE NRO. 1349, SAN SALVADOR. 

SE SOLICITARÁ UN SOLO PEDIDO POR EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA, EL 
PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ REALIZAR LA ENTREGA DEL MEDICAMENTO DENTRO DEL 
PLAZO NO MAYOR A 15 DIAS HÁBILES POSTERIOR AL ENVIO DE ORDEN DE INICIO Y ORDEN DE 
PEDIDO DONDE SE INDICARÁ LA FECHA EN QUE DEBERÁN REALIZARSE LA ENTREGA, PUDIENDO 
EL CONTRATISTA REALIZAR LA TREGA EN TIEMP. S MENORES. 

2239-9200 




